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MINISTERIO DE INDUéTRIA, ENERGIA Y MVINERIA_F

MfNISTERIO Dﬁ'ﬁéONOMIA Y FINANZAS

Mdntevideo; 7 de enero de 2009

VISTO: El Oficio Nq.'l—2009—D, de fecha 7 de enero de 2009,
cﬁfsado pér la Administracién Nacional de Combustibles,
Alcohol y Portland, por el que solicita  1$ éprébacién de
nuevos précios de venta para iééa éomﬂﬁé&ibieé; .alébhol
carburante; disolventes 'y productos éépé&iaiéé: qﬁe se
mencionan. |

CONSIDERANDO: Los fundamentos que llevaron a dicho Ente para

fijar los huevos precios que se ehcuentrah aétéilédbs'eh el
mencionado Oficio vy qué no .méréceﬁvAobjeciéneé ‘del Poder
EjéCﬁtivo. | |
AEENTO}”A léldisﬁuesto por el literal f£), del articulo 3o. de
1é Ley No.“8.764, del 15 de octubre de 1931,v¢n la.redaééién
déda por ei Art. lo. del Deéreto;Ley No.”is;ﬁiz,'de:fééha 20
de égbsto dé.i982, |
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

- DECRETA:

Articulo lo.) Se aprueban los siguientes precios méximos de
veﬁtavpara los combustibles, alcohol carburante, disolventes
y productos especiales fijados por el Directorio de la

Administracién Nacional de:Combustibles, Alcohol y Portland,




los que entrarédn en vigencia a partir de la hora cero del 8

de enero de 2009.

a) COMBUSTIBLES |  , - o ; - PRECIO POR LITRO
Gasolina aviacidén 100/130 $ 32,30
Jet Al s 18,40
Jet.B $ 24,GQ
Gasoliné“Premium 97 S;P. -$ 26,40
Gasoiiﬁé Eépecial»S? S.é. $ | 25,30
iGasoiin; Sﬁpgf.és S.P.b ] 25,40
Queroseng | h S 18,50
Gas Oii S 24,80
Gas Oil Especial S 31,10
Néfta iiviana.(cia. del Gas) S 11,40

S 37,90

Alcohol Carburante

'POR_KILOGRAMO
Supergas | ] 20,85

Butano Desodorizado _ } $ 27,20

POR MIL LITROS

Diesel 0Oil | :‘_ , » o ‘ S 18.000,00
Fuel Oil Pesado - | l Jli | - $ 10.450,00
Fuel Oil Pesado (UTE) S 10.450,00
Fuel Oil Eséeéial $ 15.920,00
Fuél 0il Espeéial.(UTE) $ 15.920,00

$ 12.960,00

Fuel 0il Medio
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- - Los preéios der las .gasolinés; querbseno, gas oil vy
alcohol carburante son a granel en,lés plantas de aimaceﬁaje.
Yy en lbs lugares dé ékpéhaidj dé"tbdé ié 'Repﬁblica. y-
comprendéh lés impuestos que en cada caso vcorrespondan,
pﬁdlendose ad1c1onar los gastos que se orlgl‘r;en}par‘a otras
formas de entrega Enﬁel caso del prec1o del-gas oil y del
alcdhol carburante 1nclﬁyen el Iﬁpuesto él Valor Agregado
;VQILOS prec1os del dlesel 011 y fuel oil soﬁ a granel en la
planta de almacenamlento‘ de Montev1deo y‘ comprenden .los
impuestos (iﬁcluido el TImpuesto al Valor Agregado) que
correspondan pudiéndose adicionar los Qastos que se oflginen
péra;otras formas de entrega, asi como'los fléteé ? demés
gastos. | |

- - Los precios de los combustibles destinados a la aviaéién
son a granel en las plantas de almacehajéudé ﬁédo el pais Y

puestos de la Direccién General de ' Infraestructura

Aeronautica. No incluyen el impuesto a los combustibles

utilizados por la aviacién nacional y de transito creado por
la Ley No. 14.189 que se adicionara cuando'corrésponda.

- - Los precios de los combustibles con destino al uso de

buques o embarcaciones de bandera nacional, que realicen

servicios de navegacidn y comercio exceptuando los deportivos

y los buques pesqueros de bandera nacional, se fijaréﬁ



-

tomando como referencia los precios en el mercado

internacional.

b) PROPANO INbUSTRiAL Y PROPANQ:REDEQ ‘ | POR TONELADA
Propano.Industrial | ﬁ | | 7 \$ ‘ 22.OQOAQO
Propano Redes | _ | “. | | ‘..H #I 22.000 00

- - Estos prec1os 1nc1uyen el Impuesto al Valor Agregado
- - Los pre01os fljadOS para el Propano Industrlal y Propano
Redes son para el producto entregado en la Planta de ANCAP de

La Tablada y en las condiciones establecidas.

c) bISOLVENfES ” . | . PRECIOFPOR LITRO
Solvéﬁte S.P.' | - " ‘$ | 25, 50
Solvante 1197 | $ - 25,50
Solvente Disan‘ S | 25,50
Aguarras $ 24,50
“Ease‘para ;nsecﬁicida" S 29,50
Qﬁerosol :$ 29,50

- - Los prec1os de 1os dlsolventes son a granel en la Planta

de ANCAP de La Teja y en el termlnal del dlstrlbuldor

autorlzado y comprenden 1os 1mpuestos que en cada caso

correspondan (incluido el Impuesto al Valor Agregado) ,
pudiéndose adicionar los gastos que se originen para otras

formas de entrega.

d) PRODUCTOS ESPECIALES A PRECIO POR LITRO

Hexano comercial ' S . 37,00
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- - Este precio es a granel en la Planta de ANCAP en lLa Teja
y en el 'termihal del distribuidor_ aﬁtdrizado e ihclﬁye el
Impuesto al Valor Agregado, pudiéndose adicionar los gastos

que se originen para otras formas de entrega.

Articulo 20.5W'Los  §fébios aé‘.todos ”ios"cdmbﬁstibies que
emplee UTE en la ’geﬁéfacién. térmica 'de"enérgia eiéctrica,
seran fijados tomandb ﬁnicaﬁenée como reférencié 1dé bfécios
en el mercado internacional y fééﬁufadéé en déléfes
s americanos —auﬁdué no Sﬁpére ioé vblﬁmeneélestabledidoé en la
previsién presupuestallaé.UTE; duranté-tédéyel tieﬁpoxen que
se extiendan las condiciones_negétivas que impiden ldgrar una
suficiente disponibilidad. ae Aenergia ‘elécffica vgenerada en
1as'represas hidroeléctricas.
- - Cuando no se den las condiciones vestabiécidas en el
inciso  anterior, los précios de los combustibles -
suministrados a UTE, destinados. tahto _a‘ atender 1los
requerimientos del Acuerdo de interconexién' Eléctrica con
paises limitrofes, asi como la generaciéh térmica de energia
eléctrica para el mercado interno se ,fijaféh» tomando como
referencia los precios del mercadé internacional 'y seran
facturados en ddlares americanos, una vez superados los
volimenes establecidos en la previsiéh prg'supﬁesté.l de UTE

aprobada por el Poder Ejecutivo.



Articulo 50.) Comuniquese, publiquese, etc.

Articulo 30.) Los precios del fuel oil, supergds, butano

desodorizado, propano industrial y-propano redes, gas oil y
.alcohol carburante incluyen el Impuesto al Valor Agregado, el
que se cargarad en factura.

Articulo 40.) El Poder Ejecutivo fa¢ulta a la Administracién

Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, a modificar por
razones fundadas, el precio de los disolventes y productos
especiales en hasta un 15% (quince por ciento), debiendo

comunicarlo en cada oportunidad al Poder Ejecutivo.

- Presidente de la Republica




